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CONSTOERANDO:-_. : 
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QUE el 18 de agosto de 1994, se ha otorga ado ante la Notaria Décimo Sexta del 
Cantón Guayaquil, la escritura “pública-dé ¿ARA ARA e SAO de 1 
estatuto de la Compañía “INMOBILIARIA MARIA ELENA CIA. LTDA.; 

QUE la Abogada. Núria "Butiñá sde: Yi var, ha presentado copias de dicha 
: escritura; la misma que reúne Los, requisitostde Ley; 

apar) MOM AA 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 

Compañias mediante Resoluciones Nos. ADM-92-489 de 18 de noviembre de 1992; y 

ADM-92-508 de diciembre 11 de 1992; 

= BOC. estor 5 ndtouloaet mluegrs ple ne obsasbio ol ob 53or ómoy et 

ARFECAS Primate lesa amrdmnESb 180.91 MARato tud idasorat adtreocto pia 
INMOBILIARIA MARIA ELENA CIA. LTDA., por NUEVE MILLONES DE SUCRES, dividido en 
NUEVE Alesrpaiciocipacli ares SHensten Ls ARMS ebdaldn apply [supy Pe 05 mar del 
estatuto, de conformidad con los términos constantes en la referida escritura. 

a “on eodmsiosvon Tim sb svsuniiaisv sidmeivoM ¿fiupsysv0d -e abvijosqast 

ARTICULO SEGUNDO.-— DISPONER que un extracto de la indicada escritura se 

publique, por una vez, en uno del ibsageMi dobeada 109 dor chida tónica el 
domicilio principal dela; -compañía.* Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse-a este. DOSPACNO.o a 

A A A MOR A - 

ARTIOULO ' TERCERO. ir DISPONER quer la Notaria Décimo.” sexta ” del Cantón 
Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública - que se 
aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente ralón de esta anotación. 

OT o o 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador Mercantil. del Cantón 

Guayaquil: 3) inscriba la referida escritura pública, ¿utito con la presente 

Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes ton la 
razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las "demás - prescripciones 

contenidas en la Ley de Registro y el Artículo 33 del Código de Comercios 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Cuarto del cantón Guayaquil, 
anote al margen de la matriz de la escritura pública del 27 de noviembre de 1969, 
por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar 

Ó. su capital y reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba 
or la presente Resolución siente razón de esta anotación. a p , ? : ES A 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. JE o DS 
     

         
   

     

    

o COMUNTQUESE . - DADA y firmada 
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Se tomó nota de lo exdenado enla antexriex Resolución a fojas 11.508 - 

¡Ae Begistro Mengant1l; de, 1.969 16.084 del: mismo. Regístrco ida 10973; 
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respectivas .- Guayaquil, Noviembre veintinmieve de mil novecientos no- 
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